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COMISIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DERECHO MER CANTIL INTERNACIONAL (UNCITRAL; www.uncitral.org)  
1988 - Convención de las Naciones Unidas sobre letras de cambio internacionales y pagarés internacionales Ley Modelo de Arbitraje Comercial 

Fuentes: http://www.uncitral.org/uncitral/es/uncitral_texts/payments/1988Convention_bills_promissory.html  
http://www.titulos.bioetica.org/legistitulos/onulet.htm  
Aún no entra en vigor. Se el depósito de 10 instrumentos para que la Conv entre en vigor. Sólo 8 Edos han 
depositado la ratificación de la Conv, entre ellos MX. 
Edos miembros: Canadá (1989), EUA (1990), Rusia (1990), Gabón (2004), Guinea (1991), Honduras (2001), 
Liberia (2005), y MX (1992). 
Contenido:   Capitulo I. Ámbito de aplicación y forma del titulo; Capitulo II. Interpretación [tomando en cuenta 
el carácter internacional]; Capitulo III . Transferencia [endoso, tradición]; Capitulo IV. Derechos y obligaciones 
[del tenedor y tenedor protegido-a.29]; Capitulo V. Presentación, falta de aceptación o de pago y regreso; 
Capitulo VI. Extinción de las obligaciones; Capitulo VII . Pérdida de títulos; Capitulo VIII . Prescripción [4 
años]; Capitulo IX. Disposiciones finales [SG-ONU depositario] 
Letra de Cambio (CONDUSEF): “LETRA DE CAMBIO .- Título-valor con fuerza ejecutiva propia, por el que 
un acreedor (librador) obliga a su deudor (librado) al pago de una cantidad de dinero a un beneficiario (que puede 
ser él mismo) en la fecha de vencimiento. Es un documento negociable y susceptible de endoso. El documento 
debe contener la mención de ser letra de cambio”, 
http://www.condusef.gob.mx/Seccion_Fija/glosario/glosario_esp/l.html  
Pagaré: “El pagaré es el más importante de los títulos lineales o de obligación directa; contiene la obligación 
cerrada que contrae el emisor de entregar al acreedor o a su orden, una suma determinada de dinero a fecha cierta.    
El Código de Comercio lo define como el documento que contiene la obligación, procedente de un contrato 
mercantil, de pagar una persona a la orden de otra, cierta cantidad.     El pagaré es en la actualidad, el título de 
crédito más difundido entre los comerciantes y las empresas; es el respaldo personal de pago de un préstamo y su 
tipología comercial ha permanecido inalterada desde su creación.” 
http://www.condusef.gob.mx/Seccion_Fija/ftc/ftc_16.pdf  
Ámbito de Aplicación: “Articulo 1 .- 1. La presente Convención se aplicará a una letra de cambio internacional 
cuando ésta contenga en su encabezamiento las palabras "Letra de cambio internacional (Convención de la 
CNUDMI)" y también contenga en su texto las palabras "Letra de cambio internacional (Convención de la 
CNUDMI)". 2. La presente Convención se aplicará a un pagaré internacional cuando éste contenga en su 
encabezamiento las palabras "Pagaré internacional (Convención de la CNUDMI)" y también contenga en su texto 
las palabras "Pagaré internacional (Convención de la CNUDMI)". 3. La presente Convención no se aplicará a los 
cheques.” 
Mención de al menos dos lugares: “Artículo 2 .- 1. La letra de cambio internacional es una letra de cambio que 
menciona al menos dos de los lugares siguientes e indica que dos de los lugares así mencionados están en 
Estados diferentes: a) El lugar donde se libra la letra; b) El lugar indicado junto a la firma del librador; c) El lugar 
indicado junto al nombre del librado; d) El lugar indicado junto al nombre del tomador; e) El lugar de pago, 
siempre que en la letra se mencione el lugar donde se libra la letra o el lugar del pago y que ese lugar esté situado 
en un Estado Contratante. 2. El pagaré internacional es un pagaré que menciona al menos dos de los lugares 
siguientes e indica que dos de los lugares así mencionados están situados en Estados diferentes: a) El lugar donde 
se suscribe el pagaré; b) El lugar indicado junto a la firma del suscriptor; c) El lugar indicado junto al nombre del 
tomador; d) El lugar del pago, siempre que en el pagaré se mencione el lugar del pago y que ese lugar esté situado 
en un Estado Contratante.” 
Definiciones (Conv): “Artículo 3 .- 1. La letra de cambio es un título escrito que: a) Contiene una orden 
incondicional del librador dirigida al librado de pagar una suma determinada de dinero al tomador o a su orden; 
b) Es pagadero a requerimiento o en una fecha determinada; c) Tiene fecha; d) Lleva la firma del librador. 2. El 
pagaré es un título escrito que: a) Contiene una promesa incondicional mediante la que el suscriptor se 
compromete a pagar una suma determinada de dinero al tomador o a su orden; b) Es pagadero a requerimiento o 
en una fecha determinada; c) Tiene fecha; d) Lleva la firma del suscriptor.” 
Actividad individual : 1.- ¿Qué se requiere –conforme a la conv- para que un tipo de interés variable sea 
admisible? 2.- ¿Qué importe aplica si el importe está expresado más de una vez en letras y hay discrepancia?  
Endoso: “Un endoso podrá ser: a) En blanco, es decir, mediante una firma solamente o mediante una firma 
acompañada de una declaración en el sentido de que el título es pagadero a cualquier persona en cuya posesión 
esté; b) Nominativo, es decir, mediante la firma acompañada del nombre de la persona a quien es pagadero el 
título.” 
CV: La conv. contiene normas sustantivas de derecho uniforme y no establece ninguna disposición de carácter 
conflictual. (CV, 426-431). 

Fuente. CV (431-441) 
http://www.uncitral.org/uncitral/es/uncitral_texts/arbitration/1985Model_arbitration.html 
http://www.arbitrajecanaco.com.mx/025-docmodcnudmi.htm 
Arbitraje: “Forma de resolver un litigio sin acudir a la jurisdicción ordinaria.” 
Intro .-  Fue aprobada por la AG-ONU en 1985. MX “adoptó” la Ley Modelo al reformar (1989) el Código de Comercio (1415-
1463). A juicio de la UNCITRAL, “la Ley Modelo constituye una base sólida y alentadora para la armonización y el 
perfeccionamiento deseados de las leyes nacionales. Regula todas las etapas del proceso arbitral, desde el acuerdo de arbitraje 
hasta el reconocimiento y la ejecución del laudo arbitral y refleja un consenso mundial sobre los principios y aspectos más 
importantes de la práctica del arbitraje internacional. Resulta aceptable para Estados de todas las regiones y para los diferentes 
ordenamientos jurídicos o sistemas económicos del mundo.” NOTA EXPLICATIVA DE LA SECRETARÍA DE LA CNUDMI 
SOBRE LA LEY MODELO DE LA CNUDMI SOBRE ARBITRAJE COMERCIAL INTERNACIONAL, 
http://www.arbitrajecanaco.com.mx/025-docmodcnudmi.htm#c1  
El motivo de su creación fue armonizar las leyes nacionales al respecto. 
Contenido: Ver contenido en http://www.arbitrajecanaco.com.mx/025-docmodcnudmi.htm#c1  
Ámbito de Aplicación.- La Ley Modelo define como internacional un arbitraje si "las partes en un acuerdo de arbitraje tienen, al 
momento de la celebración de ese acuerdo, sus establecimientos en Estados diferentes." También es internacional “si el lugar del 
arbitraje, el lugar del cumplimiento del contrato, o el lugar del objeto del litigio están situados fuera del Estado en el que las partes 
tienen sus establecimientos, o si las partes han convenido expresamente en que la cuestión objeto del acuerdo de arbitraje está 
relacionada con más de un Estado.”     La forma en que haya sido promulgada en un Estado determinado se aplicará únicamente si 
el lugar del arbitraje se encuentra en el territorio de ese Estado. 
Acuerdo de Arbitraje : “Convenio por  el que las partes deciden someter al arbitraje todas o ciertas controversias que hayan o 
puedan surgir entre ellas.” El acuerdo puede darse mediante una cláusula compromisoria (antes de surgir el conflicto) o mediante 
un compromiso arbitral (después de surgido el conflicto). (CV). 
Limitación de la participación del judicial: La Ley Modelo prevé la intervención judicial sólo en los siguientes casos: 1.- 
Nombramiento, la recusación y terminación del mandato de los árbitros; 2.- La competencia del tribunal arbitral (contra un laudo 
arbitral sólo podrá recurrirse ante un tribunal mediante una petición de nulidad, a. 34); 3.- Asistencia de los tribunales para la 
práctica de pruebas (…podrá pedir la asistencia de un tribunal competente de este Estado para la práctica de pruebas, a. 27); 4.- El 
reconocimiento del acuerdo de arbitraje, incluida su compatibilidad con las medidas cautelares provisionales ordenadas por un 
tribunal judicial (No será incompatible con un acuerdo de arbitraje que una parte, ya sea con anterioridad a las actuaciones 
arbitrales o durante su transcurso, solicite de un tribunal la adopción de medidas cautelares provisionales ni que el tribunal 
conceda esas medidas, a. 9); y, 5.- El reconocimiento y ejecución de los laudos arbitrales (“Un laudo arbitral, cualquiera que sea 
el país en que se haya dictado, será reconocido como vinculante y, tras la presentación de una petición por escrito al tribunal 
competente, será ejecutado”). 
“El tribunal judicial remitirá a las partes al arbitraje si se le presenta una reclamación sobre un asunto que sea objeto de un 
acuerdo de arbitraje, a menos que se compruebe que el acuerdo de arbitraje es nulo, ineficaz o de ejecución imposible.” 
(NOTA…) 
Por escrito significa: “Se entenderá que el acuerdo es escrito cuando esté consignado en un documento firmado por las partes o 
en un intercambio de cartas, télex, telegramas u otros medios de telecomunicación que dejen constancia del acuerdo…” (a. 7). 
Composición del tribunal arbitral : Se la libertad de las partes para determinar, haciendo referencia a un conjunto de normas de 
arbitraje o mediante un acuerdo especial, el procedimiento que se seguirá, respetando los requisitos fundamentales de equidad y 
justicia. Si las partes no lo acuerdan y es árbitro único, su designación la hará el juez y en arbitrajes con tres árbitros, cada parte 
nombrará uno y los dos designados al tercero, etc. 
“Las partes pueden convenir libremente el procedimiento y a falta de acuerdo el Tribunal podrá dirigir el arbitraje del modo que 
considere apropiado, teniendo la facultad de determinar sobre la admisión y el valor de las pruebas.” (CV, 438). 
Sustanciación: Se estipula el principio básico de que deberá tratarse a las partes con igualdad y darse a cada una de ellas plena 
oportunidad de hacer valer sus derechos.     Reconoce a las partes la libertad para convenir el procedimiento que ha de seguir el 
tribunal arbitral en sus actuaciones, con sujeción a algunas disposiciones imperativas al respecto, y faculta al tribunal arbitral, a 
falta de acuerdo entre las partes, a dirigir el arbitraje del modo que considere apropiado. Esta facultad conferida al tribunal arbitral 
incluye la de determinar la admisibilidad, la pertinencia, y el valor de las pruebas. 
Pronunciamiento del Laudo: Se establece que, en ese caso, todo laudo u otra decisión se adoptará por la mayoría de los árbitros, 
con la salvedad de las cuestiones de procedimiento, sobre las que podrá decidir el árbitro presidente. El principio mayoritario se 
aplica también a la firma del laudo, siempre que se deje constancia de las razones de la falta de una o más firmas.     Debe 
contener lugar y fecha de pronunciamiento, además de estar motivado (a menos que las partes decidan que el árbitro decida a 
conciencia). 
Nulidad del laudo: “Pueden ser anulados únicamente por la autoridad judicial cuando conforme a su legislación el objeto de la 
controversia no sea susceptible de cometerse al arbitraje o el laudo es contrario al orden público. Asimismo, el juez puede anular 
el laudo cuando la parte que intentó la acción acredite que”: 1.- El acuerdo está afectado de invalidez conforme a la ley que las 
partes eligieron para resolver la controversia; 2.- No fue debidamente notificada la designación de árbitros, las actuaciones o que 
por cualquier otra causa no hubiere podido hacer valer sus derechos; 3.- La composición del tribunal arbitral o el procedimiento 
no se hubiere ajustado al acuerdo entre las partes.  
La petición de nulidad debe formularse dentro de los tres meses siguientes a la notificación del laudo. 
Actividad Individual : Investigar en CV quién paga las costas del arbitraje. 

 


